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Región de Murcia  
  

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO  

  
RESOLUCIÓN DE 4 DE FEBRERO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE APRUEBAN 

LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 

CONVOCATORIA DE LICENCIAS POR ESTUDIOS PARA 

FUNCIONARIOS DE CARRERA DE CUERPOS DOCENTES NO 

UNIVERSITARIOS.  

  

Por Orden de 6 de noviembre de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 21 de noviembre), se 

convocaron licencias por estudios para funcionarios de carrera de los Cuerpos 

docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo, del Cuerpo de 

Inspectores de Educación y del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la 

Administración Educativa.  

  

De conformidad con lo previsto en el apartado séptimo de la citada Orden,  

  

  

RESUELVO:  

  

PRIMERO. Publicar, en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, así como en la página Web http://www.carm.es/educacion, la 

lista provisional de admitidos y excluidos, ordenada por Cuerpos, con indicación, en 

su caso, de la causa de exclusión.  

  

SEGUNDO. Los aspirantes podrán subsanar el defecto que haya motivado su 

exclusión, así como los errores en la consignación de sus datos personales, en el 

plazo de 10 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de 

la presente Resolución, dirigiendo su instancia al Director General de Recursos 

Humanos.  
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En caso de la no subsanación de la solicitud y documentos exigidos, se le tendrá por 

desistido de su petición.  

  

TERCERO. El hecho de figurar en la relación de admitidos no presupone que se 

reconozca a los interesados la posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria.  

  

CUARTO. Contra la presente Resolución podrá interponer recurso de alzada, ante 

el Consejero de Educación, Formación y Empleo, en el plazo de un mes, contado a 

partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

  

  
  

  

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS,  

  

  

  

  

  

  

  
Fdo: José María Ramírez Burgos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



Anexo I
Lista Provisional de Admitidos

Consejería de Educación, Formación y Empleo
Dirección General de Recursos Humanos

590 Mod. Sub. Tipo1 Periodo1 Tipo2 Periodo2 Tipo3 Periodo3 Tipo4 Periodo4 Tipo5 Periodo5 Tipo6 Periodo6Profesores de Enseñanza Secundaria

ABELLAN CUESTA, ISABEL MARIA27436501P A A.2 CR ANU

CASTRO BUENDIA, GUILLERMO52507193X A A.3 CR ANU CR ANC CR 01C CR 1CC

JUAN BONILLO, AGUSTIN23230042L A A.1 CR ANU CR 02C

LEON SIMINIANI, ROSARIO34791061L A A.1 CR ANU

MARIN MORENO, JOSE LUIS77510851T A A.3 CR ANU CR 01C CR 02C

PAREDES FRIAS, FRANCISCA22993868D A A.1 CR ANU CR 01C

RIVERO RODRIGUEZ, ALFREDO22990762P A A.3 CR ANU CR 01C CR 02C

ROMAN ORTIZ, ANGEL DAMIAN29013594Z A A.3 CR ANU CR 01C

ROS FRANCO, BERNARDINO22966868B A A.1 CR ANU

RUBIO BAEZA, RAFAEL27461215C A A.3 CR ANU CR 02C

SAEZ PEREZ, LUCIA27458421D A A.2 CR ANU CR 02C CR ANC

592 Mod. Sub. Tipo1 Periodo1 Tipo2 Periodo2 Tipo3 Periodo3 Tipo4 Periodo4 Tipo5 Periodo5 Tipo6 Periodo6Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas

FRANCO CANDEL, FERNANDO27445037B A A.2 CR ANU

SORIANO ESCOBAR, JULIA03848103L A A.2 CR ANU

594 Mod. Sub. Tipo1 Periodo1 Tipo2 Periodo2 Tipo3 Periodo3 Tipo4 Periodo4 Tipo5 Periodo5 Tipo6 Periodo6Profesores de Música y Artes Escénicas

LICCIOLI, EDIX1941281N A A.3 CR ANU CR 01C CR 02C
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Anexo I
Lista Provisional de Admitidos

Consejería de Educación, Formación y Empleo
Dirección General de Recursos Humanos

597 Mod. Sub. Tipo1 Periodo1 Tipo2 Periodo2 Tipo3 Periodo3 Tipo4 Periodo4 Tipo5 Periodo5 Tipo6 Periodo6Maestros

CEREZO MAIQUEZ, MARIA CARMEN34829929V A A.3 CR ANU

GONZALEZ VIVANCOS, JOSE MARIA22998528T A A.4 CR 02C

HERNANDEZ TOMAS, JULIA34829543E A A.3 CR ANU CR ANC

LOPEZ GOMEZ, MARIA DEL MAR34835195Q A A.1 CR ANU CR 01C CR 02C
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Anexo II
Lista Provisional de Excluidos

Consejería de Educación, Formación y Empleo
Dirección General de Recursos Humanos

590

Apellidos y NombreNif 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27

Profesores de Enseñanza Secundaria Causas de exclusión:

28

ALBARRACIN PEREZ, APOLONIA23244152F

CABEZOS MARTINEZ, JUAN ANONIO42019980S

CATALA VALLES, MARIA JOSE22968696E

GARCIA GARCIA, EMILIO SANTIAGO27314955V

JUANA ANDUJAR, ENRIQUE19898843W

MEROÑO RIVERA, FERNANDO22955098V

MUÑOZ PEREZ, ANA MARIA22980128T

PONCE MOLET, MARIA TERESA22427836F

RODRIGUEZ BELMONTE, ALFONSO22435970E

RODRIGUEZ SAEZ, LUIS34793088E

ROS LOPEZ, MIGUEL22434120N

ROSIQUE BELTRAN, CONSUELO52801737Q

SAINZ SANCHEZ, JOSEFINA00242181Z

SANCHEZ ESCRIBANO, EVA MARIA27486529B

ZAPATA ROS, MIGUEL22430099Q

ZARAGOZA FERNANDEZ, MARIA SOLEDAD22446585B
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Anexo II
Lista Provisional de Excluidos

Consejería de Educación, Formación y Empleo
Dirección General de Recursos Humanos

591

Apellidos y NombreNif 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27

Profesores Técnicos de Formación Profesional Causas de exclusión:

28

COS GARCIA, JUAN ANTONIO22991981P

MARTINEZ GAYOSO, PABLO29066740F

594

Apellidos y NombreNif 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27

Profesores de Música y Artes Escénicas Causas de exclusión:

28

VILADES COLL, MARIA ESPERANZA22925037V

597

Apellidos y NombreNif 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27

Maestros Causas de exclusión:

28

CARAVACA MEDRANO, MARIA DEL PILAR27444907L

MARTINEZ MARTINEZ, SONIA34817794A

MARTINEZ MORENO, JOSEFA74331888M

MIROSA URQUIZU, RAMONA MERCEDES38091692N

PALACIOS ROZALEN, ALONSO05115299F

PEREZ HARO, BATSEBA48492653M

VALDIVIESO AGUILERA, MARIA FRANCISCA52515650A
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Causas de Exclusión

Consejería de Educación, Formación y Empleo
Dirección General de Recursos Humanos

1.   No tener, como mínimo, cinco años de antigüedad como funcionario de carrera, computados hasta el 31 de agosto de 2010.

2.   No depender, funcional y orgánicamente, de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.   No estar en situación de servicio activo.

4.   Estar destinado en adscripción temporal en el exterior.

5.   Haber disfrutado licencia anual, en los últimos ocho años, o cuatrimestral o compartida, en los últimos cuatro.

6.   Estar en situación de suspensión de funciones, provisional o definitiva.

7.   No reunir el mínimo de créditos para estudios universitarios o cursos de especialización.

8.   La fecha de realización de las actividades objeto de licencia no coincide con el período solicitado.

9.   Solicitar licencia para cursar estudios en los centros de Enseñanza de Régimen Especial.

10. No cumplir el requisito para Estudios de Aprendizaje y Reciclaje establecido en el punto 4.10 de la convocatoria.

11. No pertenecer al Cuerpo docente destinatario de licencia por estudios.

12. No perseguir alguna de las finalidades formativas de las licencias por estudios objeto de la convocatoria.

13. No solicitar alguna de las modalidades y/o submodalidades establecidas en la convocatoria.

14. No consignar modalidad, período y/o tipo de licencia por estudios.

15. El proyecto de Investigación Educativa no está relacionado con el puesto de trabajo.

16. Presentar solicitud fuera del plazo establecido en la convocatoria.

17. Solicitar más de una instancia de participación.

18. No aportar proyecto de estudios o de investigación, de conformidad con lo establecido en el punto 5.C.2. de la convocatoria.

19. No firmar el proyecto de estudios o de investigación, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 5.C.2 de la convocatoria.

20. No aportar hoja de alegación y autobaremación de méritos, de conformidad con lo establecido en el punto 5.C.3 de la convocatoria.

21. No aportar solicitud de valoración de labor profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 5.C.4 de la convocatoria.

22. No acompañar informe a la solicitud de valoración profesional, de conformidad con lo establecido en el punto 5.C.4 de la convocatoria.

23. No aportar certificación académica, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 5.C.4.a de la convocatoria.

24. No aportar plan de estudios actualizado, de conformidad con lo establecido en el punto 5.C.4.b de la convocatoria.

25. No aportar programa de actividades, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 5.C.4.c de la convocatoria.

26. No aportar declaración jurada, según anexo XV, de no haber disfrutado de licencias por estudios en los términos de la base  cuarta.

27. Para másteres, no aportar programa o certificación del curso con las horas y créditos de los que consta.

28. Renunciar a la participación en esta convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el punto 7.6 de la orden de convocatoria.
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